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OROENANZA MUI,IICIPAL iI" 58I . MDCC

EL CoNCEJo 0E LA lilUillClPALlDAD D|STR|TAL DE CERRO CoLoRADO:

Ceno Colorado, 24 de en erc del2024.

ffi POR CUANTO:

-- El Conceio de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Ses¡ón de Concejo O¡dinaria N' OO2-2024-MDCC de fecha
22 de enero del 2024. taló la propuesla de Ordenanza ¡,,lunicipal que establece los Aianceles de Coslas procesales y Gasloi
Adminislrativos de los Procedimienlos de Ejecución Coactiva de la ¡¡unic¡pa¡idad Distritalde Cero Colorado.

CONSIDERANDO:

Que' la Municipalidad, conforme a lo estab¡ecido en el articulo 194' de la Conslitución politica del Estado y los adicutos ¡
y ll d€lTitulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca de [,'lunicipalidades, Lsy 27972, es elgobiemo promotor deldesanollo local,'mn personería
jur¡dica dederocho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de suifnes, que goza de aulonomia polílca, €g¡nómica y
admin¡straliva en los asuntos do competencia y tiene comofnalidad la de representar alvecindario, promover la adecuada prestación
de los seruicios públicos y el desarrollo integral, soslenible y armónico de su circunscripción.

. Oue' elarticulo 38'de la LeyN'27972, LeyOrgánicade Mun¡c¡pal¡dades, sstabtece que tos Concejos Municipates ejercen
sus funciones de gobiernos mediante aplobación de ordenanza y Acuerdos; y el numeral 8) del Artículo g de referida iey esÉbbce
que son atribuciones delConcejo Municipa¡la aprobac¡ón, modficación y derogación de ordenanzas y deiarsin efeclo lojacuerdos.

Que, el srllculo 40" de referida Ley prec¡sa que, las ord€nanzas son normas de carácler generalde mayorjefarquia en la
eslruclura normativa munic¡pal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, regulacón, administáión y supewisión
de los servicios públjcos y las malerias en las que la municipal¡dad tiene comoelencia noÍnava.

. Que, elConcejo Munic¡palcumple su función nomat¡va, €ntre otros mecanjsmos, a través de las ordenanzas mun¡c¡pales,
Ios que de confomidad con lo p¡evjsto por el art¡culo 200, inc. 4) de la constitucjón tienen rángo oe Ley.

oue, el numeral 9.1 del articulo g"-del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley de Procedjmiento de Ejecuc¡ón Coactiva, Ley No
26979, aprobado con oecrelo Supremo N'018-2008JUS, edge que 9.1 Se tons,ide¡a obt¡gac¡ón exíg¡ble coactivanente; la
establec¡da ned¡ante acto adn¡nislral¡vo en¡t¡do conlome a ley, deb¡damente ndil¡cado y qua no haya sido objeto de recuno
mpugnatoio alguno en l8 via 1dn¡n¡stat¡va, dentrc de los plazos de ley o en el que hubierc tsatdo resoluc¡ón Í¡me confrrmando ta
obl¡gac¡Ón Tanbién señn ex¡gíbles en d n¡sno Procedimiento ias coslas y g€sfos ef, que ta EnÍidad hubiere ¡ncun¡do durcnle la
t ra n itac ¡ó n de d b ho P toced¡ n ie nto.'

oue. el numeral 10.1 del articulo 10" de referido fexto Unico Ordenado señala que el ejeculor, bajo responsabilidad,
liquidará las costas ciñéndose alarancelde costás procesares aprobado conforme a lo dispuesio pordicha rey.

.. Que, la Primera Disposic¡ón Complementaria y Transitoria de la Ley N'26979, modificada por la Ley No28892, estableco
que el i¿linist€rio de Econom¡a y Finanzas d€berá, medianle decreto supremo, aprobar en un plazo nb rayor o".esentj looj Oiai,
los topes máximos de aranceles de gastos y costas procesales de los procedimientos oad¡vó, que seaíoe olligatoñá áftióacó;
por parle del Gobiemo Nac¡onal y de los gobi€mos regionales y localesi y en tanto no se publique el relerido decieto es necesario
aprobaf er nuevo cuadro arancelario de costas y gastos pfocesales, propuesto pof la ofcina de ejecución coacliva.

Que' el Decreto Sup.emo sobre los topes máximos de aranc€les de gaslos y costas procesales de los procedimientos
coaclivos que indica la noma antes citada, aún no ha s¡do exped¡do; no obstante, elto nó impediría que la Municipa¡idad Distrilal de
cero Colorado pueda Íjar los gastos y coslas procesales a aplicarse en la Entidad, la cual podía posteriormente adecuarse a los
topes máximos.

Que' elnumeral72.2 delartículo 72" delTexlo Unico Ordenadode la Ley N'27444, Ley del proced¡mienlo Adm¡nistrativo
Gen€fal' aprobado con Decreto suplemo N'004-2019-JUS, establece que toda entidad es competenle para realizar las tareas
maler¡ales intemas necesarias para el efic¡enle cumplimiento de su misión y objetivos.

Oue, mediante informe N" 005-2023-OEC-GAT-[¡DCC, el Ejecutor Coact¡vo propone la aprobación de la Tabla de
Aranceles de Gastos Administralivos y Costas Procesales de los Procedi;ientos de Ejecucibn boactiva d€ la Municipalidad Dislrilal
de Cerro Colorado' a fin de liquidal y procurar la cobranza de ¡os gastos adminislralúos y costas procesales en los que se incura
durante la tram¡tación de los procedimientos de ejecución coactiva; enfatizando que la Municipal¡dad Distrital de Csro Colorado no
cuenta €on Ordenanza alguna que regula los aranceles de gastos y costas procesales de los p;ocedimientos coactivos, la 
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debe adecuaFe a la realidad aclual no generando coslos onerosos, d¡sm¡nuyendo la carga ec¡nómica asumida por los obligados en

estos orocedimienlos.

eue, et Gerenle de Asesoria Jur¡dica con informe legal N' 02-2024-GAJ-i/IDCC es de op¡nión lavolable respecto al

proyecto de Ordenanza que establece los Aranceles de Gastos Admin¡slrat¡vos y Coslas Procesales de los Procedimienlos de

Eiecución Coact¡va de la MuniciDa¡idad Distrita'de Cerro Colorado.

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atdbuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

lVun¡cipalidades, elConcejo Municipal, POR UNANIMIDAD emite ¡a siguiente:

ORDENANZA OUE APRUEBA LOS AMNCELES DE COSTAS PROCESALES Y GASTOS ADi¡I}¡ISTRAÍIVOS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓI{ COACÍIVA DE LA MU}IICIPALIDAD DISTRIAL DE CERRO COLOMDO.

ARTICULO PRIMERo: APROBAR la Tabla de Aranceles de Gastos Administralivos y Costas Procesales de los

Procedimientos de Ej€cuc¡ón Coactiva de la Municipalidad D¡stritalde Cero Colofado, quecomoAnexo adjunto forma parte inleg.ant€

de la presente ordenanza, estableciendo como relerencia para elcálculo un porcentaje de la Unidad lmpos¡tiva Tributaria (UlT)vigente

al momenlo de la cobranza.

ARTICULO SEGUI'IOO: LIQUIDACIÓN OE GASTOS

Los gastos por actuaciones de perilos, martilleros públ¡cos, intervenlores, recaudadores y otros órganos de auxilio que

intervenga0 en el procedimiento de e¡ecución coactiva, asi como las publicacionss de avisos de remates a efectuarse en el diario

encargado de la publicación de los av¡sos jud¡c¡a¡es de la localidad dond€ se €ncu€ntrcn los bjenes a ser rematados o a través de

cualquier medio de notificación, s€rán €xigibles al obligado, conforne a la liqu¡dación de gaslos que para el efeclo se realice.

ARIICULO TERCERO: LIOUIDACIÓN DE GASTOS OE EJECUCIÓN FORZOSA

Los gastos que generen los actos de ejecución for¿osa, asi como de otros trabajos y/o acciones, el uso de maquinarias,

heÍramienlas, etc., serán liquidados por el área correspondiente, el mismo que se agregará a la l¡quidac¡ón de costas y gaslos

adm¡nisfal¡vos efectuados oor el eiecutor coactivo.

ARTICUI.O CUARTO: TIOUIDACúN DE COPIAS SIMPLES
La €xp€d¡ción de copias simples se sujeta¡á a ¡o establecido en el Texto Único de Procedimienlos Admioistralivos de la

Municipalidad D¡st talde Cerro Colorado.

ARTICULO OUINTO: GRADUALIDAD DE COSTAS Y GASÍOS

Los obl¡gadosque efectúen elpago alcontadode sus obligáciones tributarias y no tributarias materia de mbranza coactiva

se les aplicarán los sigu¡entes benefc¡os:

a) Condonación del 1000Á de c!6las y g6to6 procesales generados, si el pago se realiza dentro del plazo establec¡do de

s¡ete dias en la resolución que inicia el proced¡m¡enlo d€ ejecución coactiva.

b) Condonación dsl 50% costas y gastos procesaleE generados, si el pago se r€aliza vencido el plazo establecido en e¡

inciso anlerior pero anles de haberse dictado una med¡da de embargo.

c)Condonación del 100% de costas y gastos administrativos a los obl¡gados que canc€len ellolal de su deuda tributaria

de arbilrios municipales que gocen d€l benefcio de deducción delimpuesto predial, por ser pensionislas o adultos mayores.

d)condonac¡ón del 100% de coslas y gastos administraüvos u otros gastos incuridos en el proc€d¡miento de ejecución

forzosa (Demolición, retiro, paral¡zacjófl de obra u olrc), s¡esla es realizada voluntariamente por el obligado, anle el requerjmienlo del

eiecutor.

ARfíCUto SEXIO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la noüfcac¡ón de la presente, a la Olcina d€

Tecno¡ogias de la Información su publicación en el portalweb instjlucional, y a la olc¡na de lmagen Institucional Prensa y Protocolo

su permsnente difusión.

ARTÍCULO SÉPTlilO: La presente ordananza entrará en v¡gencia al dia sigu¡€nte de su publicación.
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ANEXO

ARr{ÑCEL DE COSTAS PROCESALES y cASTos ¡ott t'flStn¡tvos riE LoS PROcEolfiliENTos DE

ffi
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EJECUCIÓI{ COACTIVA DE LA IiIUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO

cOt¡cÉPro * uff

pón ronac¡crolr oE nesolucroN 0E EJEcucroN coAcTtva 7(DlAs) EN FoRMA PERSoML 0 PoR coRREo cERllFlcAoo

. OENÍRO DEL DISIRIfO 0.25

' FUERA DEL DISTRIIO
030

POR OIRAS NOfIFICACIOI,IES DISTINIAS A LA RESOLUCION DE EJECUCION COACIIVA DE INICIO

'DENIRO DEL DISIRIIO
0.20

.FUEM DEL DISTRIIO
025

POR INSPECC1ON OCULAR
090

POR EMISION DE PARTES A REGISTROS PUBLICOS 0.10

POR EXHORIO A EJECUTOR OE DISIINTAJIJRISOCCION
1.00

POR DEMANDA DE DESCERRAJE
1.50

POR FRACCIONAMIENIO Y/O COI,IPROMISO D€ PAGO
0.30

FóIeuslol¡ oe oncro, c¡ar¡ y ofRo ouE PUEDA oRIGINARSE DENfRo oEl- PRocEDIM¡ENTo coAcflvo 020

DEPOSITO O INTERVENCION FRUSIADA

DEPOSIfO INVENIARIADO

1.@

1.05

OEPOSITO CON EXTMCCIOI{ O II.ITERVENCION

INSCRIPCION SOBRE EIENES INMUESLES Y/O VEhICULOS

108

0.61

POR ALMACENNE Y RETIRO OE EIENES MUEBLES EMSARGADOS POR OIA 0.25

POR ACTA DE TEVANTAMIENTODE EMBARGO
100

PORACTAOE CAMBODE DEPOSIIAROÑEPTACNN OE PERIIOS' CUSTODIOS' INTERVEMOFES' RECAUDAOORES' ETC

POR ACTA DEREMAÍE DE EIENESMUEBLES

POR ACIA OE REMATE OE BIENES INI.IUEELES

POR ACTA OE REMATE FRUSIRADO

pon ¡vtsos oE n:ulrE u¡s Los GAsTos PoR EL C0Sf0 DE PUBLICACION

POR FIJACION DE CARIELES

POA ¡CI¡ OE ¡IITN¡C¡ OE OINERO OE EMB¡RGO ETI FORI'A DE R€TINCION

POR ACTA DE ENfREGAOE BIENES SECUESTRADOS

POR DEPOS]TO DIARIO DE BIENES SECUESTRADOS

poR DlLrcENcrA DE cLAUsuM o¡ LoclL¡s p¡n¡lz¡ti6i6Ebifis-oet"loLlclon' o¡suour¡¡e neplRAcloN URGENTES TAPIADo 0E

PUERTAS Y \€NTANAS, EJECUC1ON DE OERAS O AFIN€S' MAS LOS GASTOS OUE INCURRA LA EI'ITIOAD

, , : ::::::::::::=

TAPIADO DE PIJERfAS Y VENTAMS, EJECUCION D€ OBMS OAÍINES'

0.40

0.50

0.50

0.20

0.20

0.30

0.30

0.30

0.10

1.50

1.50
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